
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL v 

Marisela Ugarte de López , en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía INMOBILIARIA CLASUISA 5.A., con expediente 

No 42184-95, a usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Para los fines legales pertinente informo que con fecha 27 de 

Agosto del 2.001, he inscrito en Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía la transferencia efectuada por la accionista señora 

María Dolores Jurado de López, con cédula de ciudadanía No. 

0901244186, con el debido consentimiento de su cónyuge doctor 

Plinio López Suescum, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0901125948, transfirió a favor de la señora Marisela López de 

Ugarte, con cédula de ciudadanía No. 0903284966, UNA acción 

ordinaria y nominativa de CUATRO CENTAVOS de dólar de los 

Estados Unidos de América que poseía en el capital social de la 

compañía bajo mi representación. 

La nacionalidad del cedente y del cesionario es ecuatoriana. 
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